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señalizada, en la instalación portuaria de Isla Cristina (Huel-
va)».

Sanción: 20.000 ptas. (120,20 euros).
Dichos hechos podrán ser calificados como infracciones

leves del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los
Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevista
en sus arts. 3.2, 54 y 61, en relación con el art. 114.1,
de la Ley 27/92 de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

7. Ref: 358/01.
Expedientado: José Palacio Lama.
Denuncia: 10.7.01 (22,50) y 26.7.01 (22,55 horas).
Fecha incoación: 22.8.01.
Hechos: «Pescar en aguas portuarias y haciendo caso

omiso a las indicaciones efectuadas por personal de servicio
al respecto, en la instalación portuaria de Bonanza (Cádiz)».

Sanción: 100.000 ptas. (601,01 euros).
Dichos hechos podrán ser calificados como infracciones

leves del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los
Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevista
en sus arts. 3.2, 4, 53.1.d), 54 y 61, en relación con el
art. 114.1, de la Ley 27/92 de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante.

8. Ref: 364/01.
Expedientado: Encarnación Toro Ponce.
Denuncia: 7.8.01 (17,30 horas).
Fecha incoación: 23.8.01.
Hechos: «Haber vendido pescado sin pasar por lonja,

eludiendo los preceptivos controles sanitarios y el abono de
la tarifa G-4, en el Puerto de Caleta de Vélez (Málaga)».

Sanción: 30.000 ptas. (180,30 euros).
Dichos hechos podrán ser calificados como infracciones

leves del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los
Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevista
en sus arts. 3.2, 4, 44, 50, 54 y 61, en relación con el
art. 114.1, de la Ley 27/92 de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante.

9. Ref: 372/01.
Expedientado: Fuentes Claras Tassara Hoffmeyer.
Denuncia: 9.4.01 (12,50 horas).
Fecha incoación: 11.9.01.
Hechos: «Haber estacionado un vehículo (M-1401-XD)

en zona no autorizada, en la instalación portuaria de Marbella
(Málaga)».

Sanción: 15.000 ptas. (90,16 euros).
Dichos hechos podrán ser calificados como infracciones

leves del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los
Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevista
en sus arts. 3.2, 4, 9, 53.1.e), 54 y 61, en relación con
el art. 114.1, de la Ley 27/92 de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante.

10. Ref: 375/01.
Expedientado: Josef Wolf.
Denuncia: 6.4.01 (9,50 horas).
Fecha incoación: 11.9.01.
Hechos: «Haber estacionado un vehículo (MA-6096-CY)

en zona no autorizada, en la instalación portuaria de Marbella
(Málaga)».

Sanción: 15.000 ptas. (90,16 euros).
Dichos hechos podrán ser calificados como infracciones

leves del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los

Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevista
en sus arts. 3.2, 4, 9, 53.1.e), 54 y 61, en relación con
el art. 114.1, de la Ley 27/92 de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante.

Sevilla, 2 de noviembre de 2001.- El Jefe del Dpto. de
Asuntos Jurídicos, José M.ª Rodríguez Gutiérrez.

CEIP JUAN XXIII

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 2951/2001).

C.E.I.P. Juan XXIII.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de don Felix Perdigones Martínez, expedido el 8 de abril de
1989.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

Jédula, 24 de octubre de 2001.- El Director, Felix Jimé-
nez Perujo.

IES NUMERO 1

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
3009/2001).

I.E.S.: Número 1.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de doña

María Soledad Machuca Marín, expedido el 10 de julio de
1991.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Fuengirola, 5 de octubre de 2001.- El Director, Manuel
Matillas Caballero.

SDAD. COOP. AND. CONSTRUCCIONES ALPUJARRA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 3155/2001).

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 116 de
la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas
Andaluzas, se hace pública la convocatoria de Asamblea Gene-
ral Extraordinaria de la cooperativa Construcciones Alpujarra,
Sdad. Coop. And., en liquidación, que tendrá lugar el día
10.12.2001, a las 9 horas, en el domicilio social en Ctra.
de Mairena, s/n, de Laroles, con el siguiente orden del día:

1. Aprobación, si procede, del balance final y proyecto
de distribución del Activo.

2. Ruegos y preguntas.
3. Aprobación, si procede, del acta de esta Asamblea.

Laroles, 9 de noviembre de 2001.- El Socio Liquidador,
José Gómez López, DNI 74.711.125-N.
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PUBLICACIONES

CONTENIDO:

Realización: Instituto Andaluz de Administración Pública
Edita: Junta de Andalucía. Consejería de la Presidencia y Consejería de

Gobernación y Justicia
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA
También está en venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al
aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 4.360 ptas. (IVA incluido)
Edición cerrada a: 30 de diciembre de 1997

Un volumen de 872 páginas

L Repertorio de Legislación, Doctrina y Jurispru-
dencia sobre la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma

L Recopilación de textos de la Función Pública
Andaluza (normativa propiamente andaluza y
básica estatal)

L Doctrina emanada del Tribunal Constitucional,
Tribunal Supremo y Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía

L Doctrina emanada del Consejo Consultivo de
Andalucía

L Anexos e Indices para facilitar el manejo del
texto

Título: La Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía

Autores: José Antonio Gámez Gámez
y Arturo Gámez Gámez
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Tomás
Heredia, núm. 11 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2001

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2001 es de 23.766 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


